
 

Señor (a) 

JUZGADO PRIMERO 01 PROMISCUO MUNICIPAL 
FONSECA-LA GUAJIRA 
E____________S____________D 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

 

Demandante: MADELVIS ENITH GRANADILLO ARGOTE 

Demandado: WILLIAN RAFAEL AGUILAR FRUTO  

Radicado: 44279408900120220009300 

Asunto: RE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 

 

CAMILO ANDRES LUQUE GOMEZ, Varón, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

domiciliado y residente en el municipio de Fonseca-la guajira, identificado con la 

cedula de ciudadanía N° 1.120.752.408 expedida en Fonseca -la guajira y portador 

de la tarjeta profesional N° 360338, del Consejo Superior de la Judicatura, parte 

actora en el proceso de la referencia me permito presentar ante su despacho 

memorial de Re liquidación del crédito y de las costas, desde (última fecha de 

liquidación) DICIMEBRE 2022 y hasta la fecha, frente a la referencia de dicho 

memorial, todo esto en conformidad al artículo 446 numeral 4 del Código general 

del proceso. 

 

RE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
-   Obligación Letra de Cambio Dos millones setecientos mil pesos   $ 2,700,000 
-   Intereses Plazo 01 de julio 2019 a 01 de julio 2019 a l    1.5%..  $   0, 
-   Intereses de Mora 02 de julio 2019 a   02 diciembre de 2022 máxima legal 
autorizada. $   2,264,313 
- Actualización del crédito interés de mora máxima legal autorizada 03 de diciembre de 
2022 hasta 05 julio 2023  $605,381  
 
 

    TOTAL                                                                                            $ 5,569,694 

 

CAPITAL ACT INT.MORATORIOS INT. CORRIENTES GRAN TOTAL 

2,700,000 2,869,694 O 5,569,694 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Por otra parte, las sumas de dinero consignadas en razón a la retención del salario 

del demandado, son 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De su señoría, 
Atentamente 

 
CAMILO ANDRES LUQUE GOMEZ 
CC. 1.120.752.408 Exp. Fonseca-La guajira. 
TP. 360338 Del C.S de la Judicatura 

VALOR FECHA 

$1,471,332 01/23/2023 

$1,268,440 03/08/2023 

$687,370 19/05/2023 
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